
MANUAL DE AYUDA PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

 DEL PROCEDIMIENTO OPEA 2021

Una vez accede a la Sede electrónica,

ha de validarse y acceder al procedimiento concreto:



Tras pinchar  en el  icono de procedimiento

electrónico, 

acceda a la pantalla desde 

la que rellenará la SOLICITUD, Y desde la que CARGARÁ LOS DOCUMENTOS que acompañen

a la misma:



LA SOLICITUD:

Pinche en Rellenar  y  se cumplimentarán los  datos necesarios  de la  persona jurídica y  de la

representante.

Se  deberá  presentar  una  solicitud  por  cada  ámbito  y  colectivo  al  que  se  opte,  debiendo

seleccionar en el desplegable en cada solicitud, un único Proyecto:

Y un único municipio:

Para cada solicitud, rellenará los datos correspondientes, para ese colectivo y municipio.

Se rellenará cada uno de los campos que aparecen como obligatorios marcados con (*):



En  caso  de  no  rellenar  alguno  de  estos  campos

obligatorios, se devolverá el mensaje pertinente:

PRESUPUESTO

Se cumplimentará de acuerdo a las indicaciones emitidas en la solicitud.

Se ha de copiar la url de publicación del convenio colectivo a utilizar.

Se hará constar la categoría a contratar al personal según el convenio

aplicado.

Se hará constar el n.º de personal técnico a contratar y sus costes.

En caso de solicitar una cantidad mayor de personal al establecido en

el Anexo II de la convocatoria, la aplicación le devolverá un mensaje

de error, debiendo modificar el dato. 

Las casillas no habilitadas son de cálculo automático.



En el caso del Personal de Apoyo, deberá rellenar el cuadro completo de las diferentes jornadas:

Para ello edite cada una de ellas y rellene:

Añadir finalmente la cantidad total de Personal de Apoyo por jornada solicitado para ese colectivo

y municipio:



En  caso  de  solicitar  una  cantidad  mayor  de  personal  al  establecido  en  el  Anexo  II  de  la

convocatoria, la aplicación devolverá un mensaje de error, debiendo modificar el dato.

En cuanto a los gastos generales, deberá rellenar este apartado con el porcentaje a solicitar, no

pudiendo superar éste el 25%.

LOCALES

Rellenar los datos del local/es presentados para ese municipio y colectivo, debiendo seleccionar el

n.º de locales a presentar:



Y rellenando a continuación los datos relativos a cada uno de ellos (dirección, aulas, despachos,

ordenadores y wifi):

Se  ha  de  aportar  documento  de  titularidad,  cesión  o  alquiler  de  cada  uno  de  los  locales

presentados.

EXPERIENCIA

Se hará constar en este apartado la experiencia de la Entidad en la atención del colectivo concreto

a solicitar y en cada apartado lo que corresponda.

Se deberá aportar acreditación de la realización de la misma salvo documentación ya en haber del

organismo.



Se utilizará nuevamente el botón “Añadir” para insertar cada una de las experiencias, debiendo

rellenar los campos solicitados para ello:



Tener en cuenta que tal como establece la convocatoria, se considerará la experiencia de hasta

los 10 años anteriores a la fecha de publicación de la misma, emitiendo error si es anterior a la

misma:

ACCIONES ESPECÍFICAS

Deberá presentar es este apartado las acciones, para el colectivo concreto que solicita, que en su

caso la Entidad proponga para enriquecer los itinerarios, y no contempladas en el Anexo I de la

convocatoria:



Añadirá las  acciones correspondientes,  activando el  botón “Añadir”  y  rellenando el  campo de

denominación de la misma:

Se ha de aportar la Programación de cada una de las acciones propuestas.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Se AUTORIZARÁ O NO la consulta de los certificados correspondientes.

 



En caso de NO AUTORIZO, se deberán aportar los certificados reseñados:

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Se incluyen en este apartado dos campos checkeables si proceden, relativos al IGIC y al Plan de

Igualdad de la Entidad:



Una vez cumplimentada correctamente, Validamos y guardamos:

Una vez hecho, firmamos la solicitud pinchando el icono “Firmar”:

Y nos devuelve confirmación con un tick:

Procediendo a subir los archivos correspondientes en cada apartado y una vez realizado,“Firmar”:



Cada CERTIFICADO, en caso de haber marcado NO AUTORIZO la consulta en la solicitud, será

subido en el apartado concreto habilitado para cada uno de ellos.

En  el  apartado  OTROS subiremos los  documentos  referidos  a  locales,  experiencia,  acciones

específicas…

Nombre de archivos

Se  establece  un  criterio  común  para  nombrar  los  archivos  presentados  en  este  apartado,

siguiendo la pauta que se reseña:

LOCALES. Local 1.Fotos

LOCALES. Dcmto de titularidad, cesión o alquiler

EXPERIENCIA.1,1 Nombre del proyecto. N.º de Resolución de concesión

EXPERIENCIA. 1.2 Nombre del proyecto. N.º de Resolución de concesión

EXPERIENCIA 1.3 Nombre del proyecto. N.º de Resolución de concesión

EXPERIENCIA 1.4 Nombre del proyecto. N.º de Resolución de concesión

ACCIONES ESPECÍFICAS. Nombre de la acción

Concluido  el  procedimiento,  una  vez  firmados  los  apartados  correspondientes,  procedemos  a

Presentar clickando en el botón

habilitado:



Si falta algún documento, se emite mensaje de error a la hora de Presentar:

Una vez presentada con éxito podrá descargar el  justificante de registro y le llegará un email

confirmando la presentación:



EN CASO DE INCIDENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Rellenar el formulario:

Esta es la única forma que el departamento de informática, responsable de las incidencias, tenga

conocimiento de las mismas y contacte con la Entidad para su resolución.

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN!


